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ICO BE 
PUNTOS DE SUSCRICION. 

(Jartagena: Liberato Montolls, Mayor 24, Madrid y 

Provincias, corrcsponaalcs de la casa de Saavedra. 

SEOUNDA ÉROCA-
PRECIOS DE SUSCRICION. 

En Cartagena nn mes 8 rs.—Trimestre 24.—Fuera dt 
ella, trimestre 30.-«-Números sueltos un real. 

Jueves 12 de Agosto. 

El Eeo íl0 Cai^tageaai 

UNIDAD CONSTITUCIONAL. 

Alioia que toda la prensa está dis-
cutiundo la cuestión do los fueros, 
íniimamcnte rtilacionada con la guer
ra civil, creemos oportuno reprodu
cir un articulo que el Sr. Sánchez 
Silva pubicó liaceañosen «LaSobe-

.raiiia Nacional.» 
tUn incidente actual nos decide 

á abril un paréntesis en el detenido 
y concienzudo examen que estamos 
haciendo de los pretendidos fueros 
de las provincias de Álava, Vizcaya 
y Guipúzcoa. Aludimos al proyecto 
de ley presentaao a las (Jórtoo por 
el gubiernu de S. M. pidiendo á la 
nación un anticipo forzoso, reinte
grable, de üüO millones de reales, so
bre cuyo acontecimiento han toma
do aquellas provincias una actitud 
que debemos apresurarnos a exami
nar, sin perjuicio de continuar nues
tra turen analizando los fueros en la 
regiun del derecho. 

El proyecto de ley presentado, 
exige í'i las Provincias Vascongadas 
igual sacrificio que á las demás de 
la Península, y quizá algo menor», 
porque, si bien se lija integro el cupo 
de su contribución territorial, sin 
rebajarle las cuotas menores de 40 rs. 
hay en equivalencia de esto la nota
ble circunstancia de que nada se les 
pide por razón de subsidio industrial 
y de comercio. 

No empezaremos por recomendar 
ni por censurar el proyecto de ley, 
porque, aunque esto pueda ser de la 
conippteiicia del que se atreve á es-

> cribir, esto es para ios Cuerpos Cole-
gislddores, porque es de su especial 
competencia, y nos encaminamos, 
únicamente por ahora, á dilucidarla 
en cuanto hace relación con las Pro
vincias Vascongadas. 

Los periódicos que tienen la mi
sión de sostener sus pretensiones, 
tanto en ellas como en Madrid, han 
adoptado una conducta equívoca y 
luchandosu ostensible ministerialis-
nio con su constante propósito de que 

aquellas provincias nunca contribu
yan al Tesoro público, eluden el com
promiso de hablar con franqueza. Los 
representantes de ellas en las Cortes 
dicen sin reserva, aunque privada
mente, que no se creen facultados 
para votar la ccmtribucion; y las lla
madas diputaciones forales de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya se han reuni
do para concertar un plan de resis
tencia, para eludir el pago, adoptan-

. do la foi nía que les cause menos com
promiso. 

No es fácil prever lo que resulta
rá; pero constándonos que á falta de 
razón se apelad, las lágrimas, dicien
do que las Provincias Vascongadas 
son pobrísimas, que allí no hay me
tálico, que es un imposible material 
que puedan contiibuir al nmpréstito, 
nra^moR oportuno untfMi- o» weto ter
reno, para demostrar hasta la eviden
cia que hay en España provincias 
mucho mas pobres que las Vascon
gadas, y que sin embargo contribu
yen al Erario público con sumas 
cuantiosas, sin oponer la menor re
sistencia, y sin exhalar el menor sus
piro. Para hacer esta comparación 
elegiremos la provincia de Lugo, que 
en todos sus accidentes físicos tiene 
suma analogía con las Provincias 
Vascongadas, que tiene igual núme
ro de habitantes, y que es quizá la 
mas pobre de España. La provin
cia de Lugo tiene 432000 habitan
tes y las tres Provincias Vasconga
das 430.000. 

La falta de estadística territorial 
de las Provincias Vascongadas es un 
inconveniente para hacer completo 
el paralelo que nos proponemos; pe
ro hay otros datos sumamente elo
cuentes para averiguar la riqueza de 
ambos territorios. 

En lasProvincias Vascongadas hay 
una riqueza pecuaria computada ofi
cialmente en 121 millones de reales, 
mientras que todos los ganados de 
la provincia de Lugo solo valen 44 
millones. 

En las Vascongadas hay Bancos 
de emisión y descuentos, y socieda 
des y establecimientos industriales, 
que tienen un capital efectivo de 157 
millones de reales. En Lugo no cons
ta que exista cosa análoga, ni aun en 
menor escala. 

El comercio esterior que hacen 
las Provincias Vascongadas importa 
239 nnillones de reales El de la pro 
vincia de Lugo importa un millón. 

El comercio de cabotaje de las 
Vascongadas asciende anualmente 
á 1.221.000 quintales métricos de 
efectos, que valen 119 millones de 
reales. El de la provincia de Lugo so
lo asciende á 131.000 quintales, que 
valen 25 millones. 

La Caja de Depósitos del gobier
no ha recibían de las Vascongadas 
54 millones de reales efectivos. De 
la provincia de Lugo solo ha recibi
do dos millones y medio. 
El serviciode correos importaanual-

inente en las Vasx'ongadas 60.000 du
ros. En Lugo no pasa do 12.000. 

En las Vascongadas juegan á la 
lotei ia cada año mas de cinco millo
nes dereat'es. En Lugo no juegan mas 
de 237.000 reales. 

Los anteriores guarismos, hijos del 
movimiento espontáneo de las loca
lidades, demuestran que las Provin
cias Vascongadas, lejos de ser pobres, 
son ricas en tal grado, que pueden 
equiparse con las mas prósperas del 
reino. 

Veamos ai los datos auténticos de 
su administración local correspon
den al pujante estado de su ganade
ría, industria y comercio. 

El presupuesto de los gastos pro
vinciales de los vascongados ascien
de á 22 millones de reales, de los que 
se destinan solo tres millones para 
obras públicas. Los gastos provincia
les de Lugo se reducen á millón y 
medio. 

Los presupue.xtos municipales vas
congados importan 14 millones. Man
tienen los ayuntamientos 3.432 em
pleados, que cobran 5.458.137 rs. En 
l9 provincia de Lugo no pasan los 
presupuestos municipales dedos mi
llones, y solo pagan 326 empleados, 
que cobran 710.371 rs. 

Dígase ahora dónde hay mas po
breza y dónde está esa administra
ción sencilla y sobre todo económi
ca, con que nos ensordecen diaria
mente los gritos de los vascongados, 
proclamando que lejos de modificar 
su administración local, debemos 
imitarla por fácil y barata. 

Pasemos á demostrar los resulta

dos que dan las provincias que va
mos comparando en cuanto concier
ne á sus relaciones con el gobierno 
supremo y la administración gene
ral del reino. 

La provincia de Lugo, siendo tan 
pobre corno hemos demostrado, con
tribuye cada año al Tesoro publico 
con las cuotas siguientes, según re
sulta de los datos tomados de las di
recciones generales de rentas y de 
los estados definitivos del Tribunal 
mayor de Cuentas del Reino. 

LUGO. 
Por contribución territo

rial, cultivo v ganade
ría " . . . . . . 7928000 

Por hipotecas 344684 
Por industria y comercio. 560444 
Por consumos 1564798 
Por las rentas estancadas 

de sal, tabaco y toda 
clase de papel sellado. 9845536 

Por rentas de bienes de
samortizados 348628 

Reales vellón efectivos. . 20592290 

Sabido es que las Provincias Vas
congadas no pagan ni un solo real 
por las indicadas contribuciones, y 
que aunque su esterilidad y pobre
za pudiera compararse con la pro
vincia de Lugo, nunca deberían pa
gar menos de lo que esta paga. 

Pero como nos hemos propuesto 
demostrar en este articulo hasta don
de raya el egoísmo de los que quie
ren sostenerse á costa de los demás, 
pondremos á continuación un esta
do de lo que cuesta al Erario públi
co la administración de las provin
cias de 
ÁLAVA, GUIPÚZCOA Y VIZCAYA. 
Una capitanía general con 

todas sus dependencias. 260.000 
Tres comandancias gene

rales y estado mayor. . 280.000 
Tres gobiernos civiles de 

provincia y dependen
cias. 450000 

Doce juzgados de primera 
instancia, doce fiscales 
y dependencias 420000 

Dotación al limo, obispo 
que reside en Vitoiia. . 90000 

Tres compañías de guar
dia civil con un con^an-


